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R.D 1311/2012 
Gestión Integrada de 

Plagas

REAL DECRETO 1311/2012,
 14 de septiembre

Parlamento europeo-Consejo (2009) modificación de la normativa
           Comercialización
           Utilización                     
         Productos fitosanitarios

Control y Lucha integrada contra plagas
Referente uso racional de 
productos fitosanitarios

Reducir riesgos 

Efectos del uso de plaguicidas en la salud 
humana y en el Medio Ambiente

Estrategia del uso sostenible 
de plaguicidas

• Registro uso de productos 
fitosanitarios

• Adecuación, mejora y simplificación 
de Registros ya existentes
  Registro de Establecimientos y Servicios  
plaguicidas 

  Libro Oficial de Movimientos

  Carné de manipulador de productos 
fitosanitarios

   

Registro Oficial de Productores y 
Operadores
Decreto 40/2013 de 15 de noviembre



REGISTRO OFICIAL DE 
PRODUCTORES Y 

OPERADORES

Decreto 40/2013 de 15 de noviembre



Actualización Registros

• Registro de Establecimientos y Servicios 
Plaguicidas

• Libro Oficial de Movimientos
• Registro de personas con carné de 

aplicador

Registro nuevo Asesores



ACTIVIDADES
• Fabricación o producción, comercialización, logística, 

almacenamiento, distribución y venta
•  Realización de tratamientos fitosanitarios
           -prestación de servicios a terceros
           -desinfección de semillas y tratamientos postcosecha mediante
            instalaciones o equipos fijos
• Asesoramiento
        -prestación de servicios a           explotaciones agrarias
                                                              entidades
                                                              particulares
• Usuarios profesionales



ESTRUCTURA DEL REGISTRO



SECTOR SUMINISTRADOR

SECTOR DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS

SECTOR DE ASESORAMIENTO

SECTOR USO PROFESIONAL



SECTOR SUMINISTRADOR

• Fabricación y producción
• Comercialización o puesta en el mercado
        -titularidad de la autorización del mercado
          -responsabilidad directa comercialización
          -responsabilidad subsidiaria sobre fabricación y logística
• Distribución u organización de la venta
• Logística 
      -transporte                                         independiente 
      -almacenamiento                                      - comercialización
                                                                        - distribuidor



VENTA DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS 
E INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN
(CAP.V R.D.1311/2012 de 14 de septiembre)



REQUISITOS DE FORMACIÓN EN LA DISTRIBUCIÓN

SUMINISTRO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS PARA USO 
PROFESIONAL

• A partir de 26 de Noviembre de 2015 sólo podrán 
suministrarse productos fitosanitarios para uso 
profesional a titulares de carné 

• A partir de 26 de Noviembre de 2015 vendedores y personal auxiliar de la 
distribución de fitosanitarios deberán tener carné

                 vendedor           cualificado
              personal auxiliar         básico

• Contar con un técnico de titulación universitaria habilitante



INFORMACIÓN EN EL MOMENTO DE VENTA

• Información de los productos fitosanitarios que vende
• Información de los puntos de recogida de envases 

vacíos
• Si los productos son tóxicos o muy tóxicos o generan 

gases requieren el carné de fumigador
• Llevar el registro de transaciones



SECTOR DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS

• Servicio de aplicación de productos fitosanitarios
                          - a terceros
                          - socios de entidad
                          - cooperativistas

Usuarios profesionales de tratamientos a terceros llevaran el 
registro de operaciones realizadas

• Aplicación de productos fitosanitarios
       -carácter industrial
       -cuenta propia                                  equipos o instalaciones fijas
                     



SECTOR DE ASESORAMIENTO
ASESOR

Persona - adquirido conocimientos      titulación habilitante

                - asesora-gestión de plagas
                            -uso seguro de productos fitosanitarios
                                       -a nivel profesional
                                       -servicio comercial
                                                - autónomos o privados
                                                - públicos
                                                - operadores
                                                - productores de alimentos



ASESORAMIENTO
• Prestación de servicios - explotaciones agrarias
                                              - entidades
                                              - particulares
         Independientemente del tamaño de cada parcela cuando en una explotación se superen las 

5 Has de superficie no exenta de asesoramiento, esa parte de la explotación debe ser 
asesorada

                          -patata, remolacha :5 Ha
                          -hortícolas, frutales :2 Ha
                          -viña, olivo: 5 Ha

• Técnico acredite la condición de asesor
          - posesión de titulación habilitante
            -  inscrito en el ROPO sección de asesores
• Quedará reflejado documentalmente

         



SECTOR USO PROFESIONAL

Usuarios profesionales de productos fitosanitarios
           -persona que use productos fitosanitarios
                                - operadores
                                - técnicos
                                - empresarios
                                - autónomos



FORMACIÓN DE USUARIOS 
PROFESIONALES Y VENDEDORES
(CAP.IV R.D.1311/2012 de 14 de septiembre)

Necesidad de carné a usuarios 
profesionales



NIVELES
• BÁSICO 

• CUALIFICADO

• FUMIGADOR

• PILOTO APLICADOR

Personal auxiliar de distribución de fitosanitarios

Tratamientos terrestres o aéreos en la propia explotación 
con productos fitosanitarios que no son tóxicos 

Usuarios profesionales de tratamientos a 
terceros

Vendedores de fitosanitarios

Aplicadores de productos fitosanitarios tóxicos

Tener el carné básico o cualificado 



Acceso a la formación

• Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente establecerá las medidas 
necesarias

     - organismos, instituciones o entidades 
encargadas de impartir los cursos

      - expedición  del carné 



MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 
DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS, 
ENVASES Y RESTOS
(CAP.IX R.D.1311/2012 de 14 de septiembre)



• Preparación de las mezclas de 
fitosanitarios en el deposito en los 
tratamientos

Guia de las Buenas Prácticas del Ministerio 
de Agricultura

• Transporte de productos fitosanitarios

• Limpieza de los equipos de tratamientos

• Almacenamiento de productos

• Residuos y envases de fitosanitarios en 
ámbito agrario

                      -puntos de recogida
                      -bolsas de almacenamiento
                      -justificante de entrega de 

envases vacíos
• Inscripción obligatoria en el Registro de 

usuarios profesionales



INSCRIPCIÓN EN EL ROPO

• Establecimientos

• Empresas de tratamientos

Registro Oficial de 
Establecimientos y 
Servicios Plaguicidas

ROPO

SECTOR 
SUMINISTRADOR

SECTOR DE 
TRATAMIENTOS 
FITOSANITARIOS

• Usuarios con carné SECTOR DE USUARIOS 
PROFESIONALES

• Registro nuevo SECTOR DE ASESORES



SOLICITUDES

MODELO :Anexo II Decreto 40/2013 de 15 de noviembre

PUNTOS DE ADQUISICIÓN Y REGISTRO

•Consejería de Agricultura

•Oficinas Comarcáles Agrarias

•Servicio de Atención al Ciudadano 

•Sección de protección de cultivos

•Oficina electrónica         

INFORMACIÓN AL ORGANO COMPETENTE

En caso de estar inscrito en otra comunidad deberá comunicarlo en la solicitud



VALIDEZ, MODIFICACION, RENOVACION Y CANCELACIÓN

Validez de certificados 10 años

MODELO es el mismo que el inscripción

REVISIÓN
El Organo competente desarrollará un programa de revisión 

Documentación, justificantes

Registro de suministradores, tratamientos fitosanitarios 
y usuarios

Cumplimiento del Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y 
sus instrucciones técnicas complementarias



GRACIAS POR SU ATENCIÓN


